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mente expresado pensamiento del 
autor colombiano cuyo pesimis-
mo y escepticismo evitan el cerca-
no nihilismo nietzscheano y, sobre 
todo, su plasmación en las formas 
de organización social.

No cabe duda de que la difu-
sión del libro del profesor Serrano 
contribuirá a que el «ilustre desco-
nocido» bogotano no sólo adquie-
ra más notoriedad, algo que a él 
no le preocupaba en exceso, sino 
a que su pensamiento encuentre 

la acogida que merece en el ámbi-
to académico, puesto que su pene-
trante mirada al mundo que nos ha 
tocado vivir bien merece ser teni-
da en consideración para evitar la 
banalización de la vida a la que, 
en cierto modo, estaríamos avoca-
dos a ser arrastrados por las condi-
ciones ambientales e intelectuales 
dominantes.

Juan Antonio Martínez Muñoz
 Dpto. de Filosofía del Derecho 
Moral y Política I. UCM

Este interesantísimo libro de 
M. Olaya Godoy recoge la memoria 
doctoral de la autora que, a lo largo 
de 365 páginas, presenta cuestiones 
candentes, tanto por su actualidad, 
como por la importancia que tie-
nen, ya que una voz interior nos ha 
pedido, probablemente más de una 
vez, meditar sobre todo ello. En 
este momento en que muchas de 
las cuestiones importantes que se 
plantean se relativizan encontramos 
en las páginas de esta monografía 
un trabajo serio, bien estructurado 
y fundamentado jurídicamente. Es 
de agradecer su claridad expositiva 
y el buen hacer de su autora. Todo 
él es interesante y sugerente. Quie-
re decir que su lectura es impres-

cindible para todos, conocedores 
del tema y, también, para los intere-
sados. Sugerente porque su interés 
no acaba al finalizar la última pági-
na, sino que contiene valiosas refe-
rencias y plantea infinidad de pre-
guntas que exigen repensar sobre 
todo lo expuesto una vez conclui-
da su lectura.

El prólogo de la doctora María 
J. Roca, directora de la memo-
ria doctoral base de esta mono-
grafía, aclara que el contenido de 
sus páginas es un estudio riguroso 
y exhaustivo del régimen jurídico 
de la tecnología reproductiva y la 
investigación biomédica con mate-
rial humano embrionario, como 
recoge el título del mismo. Con 

María Olaya godoy, Régimen jurídico de la tecnología reproductiva y la in-
vestigación biomédica con material humano embrionario, Colección Dy-
kinson Constitucional, Madrid, Dykinson, 2014, 385 pp.
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unas cálidas y emotivas palabras la 
profesora Roca presenta en el pró-
logo a la autora y destaca alguna 
de las características más impor-
tantes que recoge el magnífico tra-
bajo de esta abogada y profesora, 
durante unos años, en una univer-
sidad de su bellísima tierra gallega, 
quien ha retomado dicha actividad 
en una universidad de tan larga tra-
dición como la de Alcalá de Hena-
res. Expone que la preocupación 
de la doctora Godoy por el régimen 
jurídico de las cuestiones derivadas 
de las biotecnologías interesaba ya 
a la autora desde su primer traba-
jo de investigación para su tesis de 
licenciatura sobre Derecho a la pro-
creación versus derecho a la filiación. 
Recoge varios artículos que sobre 
este tema ha publicado la profesora 
Olaya Godoy en diversas revistas, y 
que recibió un premio del Colegio 
de Abogados de Vigo por su traba-
jo «Consideraciones jurídicas sobre 
el Derecho a la Procreación» como 
mejor trabajo jurídico del año 2002, 
que se publicó en la revista Otro-
sí de dicho Colegio de Abogados. 
También su participación en dis-
tintos seminarios, sobre todo en los 
que organiza la Asociación Interdis-
ciplinar de Derecho Público, lo que 
ha permitido demostrar a la docto-
ra Godoy su preparación, rigor y 
claridad en la metodología, presen-
tación, argumentaciones y conclu-
siones de todos sus trabajos y, por 
supuesto, en esta monografía rigu-

rosa y precisa que nos presenta la 
propia autora en la «Introducción».

En palabras de Olaya Godoy, 
dos descubrimientos cambiaron el 
concepto originario de procreación: 
la fecundación extracorpórea y la 
crio-conservación de células germi-
nales. Recoge el trabajo los diferen-
tes avances y sus aplicaciones en los 
diversos ámbitos de la medicina y 
de la genética en el que trabajan un 
gran número de equipos de cien-
tíficos de todo el mundo. Expone, 
también, las consecuencias de sus 
numerosas aplicaciones en todos 
los campos posibles y los enfren-
tamientos y ajustes entre Ciencia, 
Derecho y Moral.

Se cubre el vacío jurídico sobre 
este tema en España con leyes acer-
tadas o no tanto, por ser más ajus-
tadas a ideas políticas o económi-
cas. Las primeras: la Ley 35/1988, 
sobre Técnicas de Reproducción 
Humana Asistida, y la Ley 42/1988, 
sobre Donación y Utilización de 
Embriones y Fetos Humanos, per-
siguieron el objetivo principal de 
fomentar la investigación y el desa-
rrollo de las ciencias biomédicas. 
El tiempo demostró la urgencia, 
ya en 2003, de un ajuste legislati-
vo para cubrir las lagunas que exis-
tían y la necesidad de acometer una 
reforma global de la ordenación de 
la tecnología reproductiva. El con-
tenido normativo en el campo de 
la investigación biomédica puede 
plantear, como explica la doctora 
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Godoy, problemas éticos de difícil 
solución, especialmente cuando se 
intentan solventar las lagunas jurí-
dicas que se presentan, cuando se 
entienden como admitidos aque-
llos supuestos que no están expre-
samente prohibidos.

Algunos aspectos de la actual 
regulación de la medicina repro-
ductiva en su conjunto han sido 
muy criticados y se hace necesa-
ria una revisión, que es el objetivo 
principal del estudio presentado en 
esta monografía. Se pretende pro-
poner una modificación de la nor-
mativa vigente para adaptarla a la 
realidad científica, social y jurídica, 
teniendo en cuenta la protección 
debida a todos los sujetos implica-
dos como son los usuarios de las 
técnicas, los nacidos por vía artifi-
cial, nasciturus y personal sanitario 
e investigador que interviene tanto 
en los programas de reproducción 
asistida como en los proyectos de 
investigación biomédica con mate-
rial humano de origen embrionario.

El trabajo está dividido en tres 
grandes capítulos con varios apar-
tados que componen un estudio 
exhaustivo y clarificador del com-
plejísimo tema tratado. El primer 
capítulo recoge el tratamiento jurí-
dico otorgado a la biotecnología 
reproductiva por parte de la comu-
nidad internacional. Los distintos 
tratamientos médicos y resultados 
científicos de cualquier país son 
conocidos e influyen en la comuni-

dad internacional en un mundo glo-
balizado como el actual. Ofrece este 
capítulo un análisis de los textos 
aprobados en el marco de Naciones 
Unidas y en el ámbito europeo, que 
permite conocer y valorar el alcan-
ce de la normativa existente y su efi-
cacia jurídica. Se concluye con una 
valoración crítica sobre los puntos 
en común de ambas legislaciones y 
sus diferencias, que permiten cono-
cer la situación actual internacional 
de la cuestión.

El inicio del primer capítulo 
aclara que, desde su constitución 
en Londres en el año 1949, el Con-
sejo de Europa ha demostrado su 
interés por las cuestiones relaciona-
das con la salud, y en especial con 
los avances científicos vinculados 
a las técnicas de reproducción asis-
tida y la manipulación genética y 
la relevancia de las cuestiones jurí-
dico-éticas que se derivan de todo 
ello. Se recogen, a continuación, 
desde 1979 el primer Proyecto de 
recomendación sobre los problemas 
derivados de las técnicas de procrea-
ción artificial, que no prosperó por 
falta de consenso. También conoce-
mos en este apartado los diferentes 
Comités de Expertos y las diversas 
Recomendaciones de ámbito inter-
nacional aprobadas con carácter 
vinculante.

Desde el preámbulo, como pre-
supuesto básico de todo el Conve-
nio, se establece el respeto a la dig-
nidad humana y los derechos que 
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deben respetarse sobre informa-
ción, no discriminación a causa de 
su patrimonio genético, confiden-
cialidad, consentimiento para cual-
quier intervención y la libertad de 
investigación sobre estas cuestiones 
y sus limitaciones en caso de cier-
tos fines meramente experimentales 
o de discriminación en la elección 
de sexo. El Convenio de Oviedo, 
de diciembre de 1999, es un instru-
mento-marco que prevé su desarro-
llo futuro a través de cinco Proto-
colos Adicionales de los cuales se 
han adoptado tres. El primero fue 
el Protocolo Adicional sobre prohibi-
ción de clonación en seres humanos. 
España, hasta el momento, sólo ha 
ratificado e incorporado éste a su 
Derecho interno. Pone la autora 
de manifiesto la importancia dada 
a esta cuestión tanto en el marco 
europeo en general como en el 
nacional. El final del capítulo abor-
da la eficacia jurídica de los tex-
tos tanto en el marco universal de 
Naciones Unidas como en el marco 
europeo, así como otros instrumen-
tos sin valor normativo.

El capítulo segundo recoge el 
proceso de juridificación y evolu-
ción legislativa en España de la 
medicina reproductiva y la inves-
tigación biomédica, desde los pri-
meros informes, en el último ter-
cio del siglo pasado, y su evolución, 
incluyendo la legislación de algunas 
Comunidades Autónomas. La com-
paración con los principios inter-

nacionales de la normativa españo-
la permite el análisis de su situación 
actual en el ordenamiento español.

Después de unas considera-
ciones generales donde se expli-
ca la diversidad normativa sobre el 
tema tratado en este trabajo, que 
existe en España debido a la dis-
tribución de competencias entre 
el Estado y las distintas entidades 
territoriales que lo integran, se pasa 
a una presentación muy completa 
de ello en los distintos ámbitos jurí-
dicos como el penal, administra-
tivo y civil seguido de una valora-
ción crítica. Se pasa a continuación 
al estudio de la regulación estatal 
española, con una exposición de la 
ordenación jurídica previa, para a 
continuación presentar la promul-
gación de las Leyes sobre Técnicas 
de Reproducción Humana Asisti-
da y sobre Donación y Utilización 
de Embriones y Fetos Humanos. 
En el contexto de los anteceden-
tes legislativos menciona la auto-
ra el Informe Benda, aprobado el 
25 de noviembre de 1985 a peti-
ción del Ministerio de Justicia del 
Gobierno Federal alemán. Elabora-
do por un grupo de médicos, inves-
tigadores, filósofos, juristas y repre-
sentantes de las Iglesias Católica y 
Protestante. El informe destaca que 
la vida comienza con la concep-
ción y desde ese momento la vida 
y la salud del embrión son bienes 
jurídicos acreedores de protección 
por parte del ordenamiento. Tam-
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bién se recogen las aportaciones 
de Francia y, desde la perspectiva 
confesional, la Instrucción Donum 
Vitae, sobre el respeto de la vida 
humana naciente y la dignidad de la 
procreación. Asimismo, se analizan 
las propuestas y conclusiones de los 
dos grupos de trabajo que se cons-
tituyeron en España, uno promovi-
do por el Congreso de los Diputa-
dos en noviembre de 1984, y otro 
impulsado por la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado 
en febrero de 1985.

Las propuestas de ley, la apro-
bación de las leyes y su desarro-
llo reglamentario sobre Técnicas 
de Reproducción Humana Asisti-
da y sobre Donación y Utilización 
de Embriones y Fetos Humanos 
se presentan como parte importan-
te e imprescindible de este segun-
do capítulo, que ofrece el cono-
cido como Informe Palacios, que 
sirvió de inspiración a la legislación 
española, aunque sus principios no 
fueron íntegramente recogidos. La 
Ley 35/1988, de 22 de noviem-
bre, sobre Técnicas de Reproduc-
ción Humana Asistida, fue muy cri-
ticada por los operadores jurídicos, 
que encontraron grandes deficien-
cias técnicas en la misma. El Grupo 
Parlamentario Popular interpuso 
un recurso de inconstitucionalidad 
contra la ley en su totalidad por vul-
neración de la reserva de ley orgá-
nica, y subsidiariamente contra una 
serie de artículos y párrafos de la 

misma por estimar que podían ir 
contra los arts. 9, 10, 15 y 39 del 
texto constitucional. Posteriormen-
te se aprobó la Ley 42/1988, de 28 
de diciembre, sobre Donación y 
Utilización de Embriones y Fetos 
Humanos, o de sus Células, Tejidos 
u Órganos.

A continuación la autora reali-
za un estudio de la constitucionali-
dad de estas leyes. En su resolución 
de los recursos de inconstituciona-
lidad presentados, la primera de las 
grandes cuestiones que aborda el 
Tribunal Constitucional fue la posi-
ble infracción del ámbito constitu-
cionalmente reservado a ley orgá-
nica. Estimó el Alto Tribunal en 
ambas resoluciones que la reserva 
de Ley Orgánica ha de entender-
se referida a los derechos conteni-
dos en los arts. 15 al 28 de la Cons-
titución y no a otros derechos como 
son la dignidad de la persona, del 
art. 10.1, o la protección de la fami-
lia, del art. 39.1. Afirma en el fun-
damento jurídico cuarto que la Ley 
impugnada «no desarrolla el dere-
cho fundamental a la vida recono-
cido en el art. 15 de la Constitu-
ción y, por consiguiente, no vulnera 
la reserva del ley orgánica exigida 
en el art. 81.1 de la Constitución». 
Tiene en cuenta el carácter estricto 
y excepcional propio de la reserva 
de ley orgánica y declara la impro-
cedencia de extender tal reserva «a 
todo aquello que va más allá del 
derecho fundamental en sí mismo». 
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Hay algún voto discrepante reco-
gido por la doctora Godoy, como 
el de Jiménez de Parga, que en su 
voto particular defiende la incons-
titucionalidad de la Ley puesto que 
afecta directa y esencialmente a la 
dignidad de la persona, valor jurí-
dico de carácter fundamental. Es 
interesante la segunda cuestión tra-
tada por el Constitucional como es 
el alcance de la «protección jurí-
dica del embrión», si el nasciturus 
tiene o no derecho a la vida. El con-
flicto se centra en la determinación 
del comienzo de la vida humana. El 
Tribunal en su contestación sobre 
la pretensión de inconstituciona-
lidad recurre a sentencias anterio-
res en las que afirma que los nasci-
turi no son titulares del derecho a la 
vida, aunque este hecho no les priva 
de toda protección constitucional, 
y considera el Tribunal que la Ley 
impugnada no vulnera la protec-
ción debida al preembrión en su 
calidad de bien jurídico constitu-
cionalmente protegido.

Se expone de forma clara y 
completa la tercera cuestión resuel-
ta por el Tribunal Constitucional 
sobre la posible colisión de deter-
minados preceptos de la Ley con el 
contenido del art. 39 de la Consti-
tución, sobre las formas de enten-
der la familia con la maternidad 
en solitario y las posibilidades de 
intervención de terceros y el ano-
nimato de los donantes de gametos 
y embriones, cuando la Constitu-

ción recoge que «la ley posibilitará 
la investigación de la paternidad». 
El Tribunal defiende que coexisten 
diversas formas de familia, como 
corresponde a una sociedad plu-
ral, incluyendo las relaciones sin 
descendencia», también añade que 
si hay problemas manteniendo el 
anonimato, los hijos podrán cono-
cer los factores genéticos de su 
progenitor.

La Ley 42/1988 aclara en el 
preámbulo que su ámbito de apli-
cación quedaba circunscrito a los 
embriones y fetos humanos implan-
tados establemente en el útero, ya 
que «la donación y utilización de 
los gametos y de los óvulos fecun-
dados in vitro o embriones preim-
plantatorios, con fines reproducti-
vos u otros, ya se contiene en la Ley 
sobre Técnicas de Reproducción 
Humana Asistida». Esta criticada 
Ley fue modificada por la 45/2003, 
de 21 de noviembre. Se atendían así 
las recomendaciones de la Comi-
sión Nacional de Reproducción 
Humana Asistida y del Comité Ase-
sor de Ética en la Investigación 
Científica y Tecnológica para resol-
ver el problema grave y urgente 
de la acumulación de embriones 
humanos sobrantes. Las recomen-
daciones de la Comisión Nacional 
de Reproducción Humana Asistida 
permitieron la preparación y apro-
bación de la Ley 14/2006, de 26 de 
mayo, que entró en vigor el 28 del 
mismo mes. Se muestra un estu-
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dio detallado de la misma, desta-
cando los aspectos novedosos, las 
modificaciones y desarrollo regla-
mentario y una valoración críti-
ca. Igualmente conocemos todos 
estos aspectos de la Ley 14/2007, 
de 3 de julio, de Investigación Bio-
médica, que entra en vigor el 5 de 
julio, derogando, entre otras dispo-
siciones, la Ley 42/1988. La autora 
hace una aproximación a los con-
tenidos relevantes y a los aspectos 
polémicos de la citada Ley de 2007 
y, también, presenta la única modi-
ficación con la creación en junio 
de 2011 del Comité Español de 
Ética de la Investigación, que será 
el encargado de elaborar los crite-
rios, principios y desarrollo de los 
códigos de las buenas prácticas en 
la investigación. Por último, la Ley 
2/2010, de 3 de marzo, de Salud 
Sexual y Reproductiva, y de la Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo, 
introduce una nueva regulación del 
aborto incorporando un modelo de 
tutela penal mixto que combina el 
sistema de indicaciones con uno de 
plazos y entiende para este último 
que el Derecho penal se queda al 
margen, en todo caso, hasta que no 
se completen catorce semanas de 
gestación. Destaca dos característi-
cas de esta Ley: la prevalencia que 
se otorga a la voluntad de la mujer 
sobre la vida del embrión, y el reco-
nocimiento expreso del derecho a 
la objeción de conciencia del perso-
nal sanitario implicado.

Estos dos capítulos permiten 
fijar el marco jurídico de la bio-
tecnología reproductiva. El terce-
ro, el capítulo más largo, aborda de 
forma exhaustiva la protección jurí-
dica de los sujetos implicados en el 
programa de asistencia médica a la 
procreación y en investigaciones 
biomédicas con material humano 
de origen embrionario.

La diferencia de criterios sobre 
la vida en los diversos países se arti-
cula en torno a dos concepciones: la 
defensa de la vida humana y la dig-
nidad desde el momento de la con-
cepción y la otra basada en la pro-
moción de la investigación para el 
progreso del conocimiento sobre la 
vida por cualquier medio. Podemos 
conocer el ámbito de aplicación y 
el análisis de la filiación del nacido 
vía subrogación uterina y la lega-
lidad de las técnicas de reproduc-
ción asistida. Además de otras téc-
nicas contempladas que incluyen la 
obtención, análisis e, incluso, trans-
formación de sus estructuras gené-
ticas. Se permite la intervención 
sobre el preembrión, si es terapéu-
tica y que no busque la selección de 
individuos o de la raza. La reflexión 
de la autora permite deducir que el 
Convenio de Biomedicina del Con-
sejo de Europa, aunque prohíbe 
en el art. 18 la creación de embrio-
nes humanos con fines de investiga-
ción, contempla de forma implícita 
la investigación con los preembrio-
nes sobrantes de las procedimientos 
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de la fecundación in vitro. Sobre la 
clonación, aunque claramente pro-
hibida la reproductiva, no queda 
claro si comprende o no la realiza-
da con fines terapéuticos. Se reco-
gen en este capítulo los tipos pena-
les, las infracciones administrativas 
o el régimen de autorización de 
nuevas técnicas.

Se ofrece en este capítulo tam-
bién un repaso pormenorizado del 
Registro y su funcionamiento: se 
inscribe cada donante para reco-
ger los datos relativos a la donación 
de células reproductoras. Su iden-
tificación con un número de clave 
interno en el Registro Nacional de 
Donantes de Gametos y Preembrio-
nes. Puede constituirse con carácter 
asociado o independiente de este 
Registro un Registro Nacional de 
Actividad y Resultados de los Cen-
tros y Servicios de Reproducción 
Asistida. Debido a que todavía no 
existe este último, se desconocen 
los resultados de la aplicación de 
las técnicas de reproducción asisti-
da y no es posible su evaluación por 
las autoridades sanitarias. Cuando 
se haga se logrará con ello una opti-
mización del uso de los recursos y 
un conocimiento de los resultados. 
Existen registros oficiales en Cata-
luña con datos de la sanidad públi-
ca y privada, y en Andalucía que 
sólo recoge datos del ámbito de la 
sanidad pública. También existe un 
registro dependiente de la Sociedad 
Española de Fertilidad, que funcio-

na desde 1993 y recoge datos tanto 
de centros públicos como privados.

En esta parte conocemos el 
régimen jurídico de la Comisión 
Nacional de Reproducción Huma-
na Asistida. En el apartado de la 
intervención necesaria de terceros 
en la procreación humana se expo-
nen los requisitos de los donantes 
y las características de los contra-
tos de donación, junto a la polémi-
ca regla que impone el anonimato 
del donante, que rige esta práctica 
médica y que ha refrendado el Tri-
bunal Constitucional. Se centran 
los siguientes puntos en el debate 
doctrinal sobre la admisibilidad de 
la subrogación uterina, la nulidad 
del contrato de gestación por susti-
tución, la determinación legal de la 
filiación del nacido vía subrogación 
uterina y, por último, la inscripción 
en España de la filiación del naci-
do vía subrogación uterina «con-
forme a la legislación extranjera». 
Comenta la autora la polémica des-
atada por parte de la doctrina sobre 
la posibilidad de inscribir estas filia-
ciones de maternidad subrogada, 
admitidas de hecho por vía regla-
mentaria, ya que la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado 
defendió, en el fundamento jurídi-
co tercero de su Resolución de 5 de 
octubre de 2010, que el encargado 
del Registro Civil español no deter-
mina la filiación jurídica conforme a 
nuestro Derecho, sino que se limita 
a registrar una filiación determina-
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da legalmente conforme a una legis-
lación extranjera otorgada a favor 
de un ciudadano español. La juris-
prudencia ha entrado en este caso 
aplicando el orden público y prohi-
biendo la inscripción en el Registro 
en el supuesto de no figurar el nom-
bre de la madre gestante.

Con toda razón reconoce la 
autora que la regulación sobre la 
gestación por sustitución es esca-
sa y ambigua en España. Expo-
ne que la consideración del cuerpo 
de la mujer que aceptaría la gesta-
ción por sustitución como objeto 
extra commercium debe aplicarse a 
los ovocitos y gametos como par-
tes del cuerpo tanto como al útero, 
sin embargo, se acepta la donación 
de ovocitos y gametos. Queda, por 
tanto, la subrogación uterina como 
único límite formal que mantiene el 
legislador español en el ámbito de 
la procreación asistida, ya que se 
admite la intervención de donantes 
de ovocitos y gametos y se recha-
za la gestación por sustitución. Las 
técnicas de reproducción humana 
asistida pretendían la igualdad de 
todas las mujeres a tener hijos y 
eliminar cualquier límite que no 
ayude a la mujer a procrear. En este 
caso se discriminaría a las muje-
res con óvulos fecundables pero sin 
capacidad de gestar. Esta contra-
dicción es una cuestión pendiente 
y que debe resolver el ordenamien-
to español como bien señala la doc-
tora Godoy, que también recoge los 

aspectos jurídicos de la fecunda-
ción de mujer sola y post mortem.

Como la autora expone en sus 
conclusiones, existe un amplio con-
senso en el Derecho internacio-
nal sobre el reconocimiento de la 
libertad de investigación científi-
ca en sentido amplio y la limitación 
de su ejercicio por el respeto debi-
do a la dignidad inherente a toda 
vida humana y la salvaguarda de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales. Se valora el recurso 
a las técnicas de reproducción asis-
tida cuando se persigue una finali-
dad terapéutica.

Se aprecia en Europa la situa-
ción de precariedad jurídica que 
presenta el embrión ante el progre-
so científico al carecer de un esta-
tuto jurídico definido. Se prohíben, 
entre otras, la clonación de seres 
humanos, las invenciones cuya 
explotación comercial sea contraria 
al orden público y a la moralidad, 
la utilización de embriones huma-
nos con fines meramente industria-
les o comerciales. Por ello, el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea 
ha fijado un concepto común de 
embrión en sentido amplio que 
incluye al óvulo humano desde el 
momento de la fecundación.

En España, el derecho de las 
mujeres a ser madres tiene prefe-
rencia sobre el derecho de los hijos 
a conocer su origen biológico o a 
beneficiarse de una figura paterna 
de referencia en el caso de la mater-
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nidad en solitario. Se ha promovi-
do una desprotección jurídica de la 
vida humana hacia una concepción 
utilitarista del embrión humano, 
que queda despojado de todo dere-
cho ante los potenciales beneficios 
que puedan derivarse de la investi-
gación con sus células.

Pienso que es un libro de obli-
gada lectura para cualquier juris-
ta, conocedor o no de este tema. El 
sentido de la existencia nos atañe 
a todos personalmente. Tanto el 
principio de la existencia como su 
final son objeto de un gran deba-
te, debido a los nuevos plantea-
mientos que están transformando 
los parámetros de algunos dere-
chos fundamentales como el dere-
cho a la vida. Es obvio que lo que 
las páginas de este libro plantean es 
una novedad del momento que nos 
toca vivir, ya que era impensable 
que se diera hace muy pocos años, 
como se ha visto en las páginas de 
esta monografía, debido a la impo-
sibilidad científica de su consecu-
ción. Los avances de la medicina 
y la investigación, en este final del 
segundo milenio y principio del ter-
cero, han propiciado que se proyec-
ten en situaciones como la tecnolo-
gía reproductiva y la investigación 
con material humano embrionario. 
Es muy de agradecer, como reco-

ge la profesora Roca en su prólogo, 
las palabras que la doctora Olaya 
Godoy expone sobre las cuestiones 
tratadas en estas páginas dando su 
opinión, después de un profundo y 
riguroso estudio, teniendo en cuen-
ta la legislación, la jurisprudencia 
y las opiniones doctrinales sobre 
él mismo. En palabras del profe-
sor A. Ollero, «las humanidades no 
tienen tanto que ver con la aclara-
ción de hechos como con la com-
prensión de su sentido». Trata la 
autora, a lo largo de las páginas de 
esta magnífica monografía, de ayu-
darnos a conocer y comprender la 
evolución que está experimentan-
do una cuestión que era impensa-
ble hace verdaderamente muy poco 
tiempo. Permite vislumbrar una no 
lejana posibilidad de aprobación de 
una legislación formal común que 
regule lo que prácticamente casi 
puede conseguirse ya apoyándose 
en la normativa particular, el con-
trol de las conciencias y la pérdi-
da del miedo a relativizar las solu-
ciones para acomodar a nuestras 
necesidades y deseos el sentido de 
la existencia que, hasta hace poco, 
era una tradición aparentemente 
impenetrable.

Montserrat perales agustí
 Dpto. de Derecho Eclesiástico 
del Estado. UCM
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